
Expediente: 4203/24
Carátula: RANDIS CARLOS EDUARDO C/ ESCOBAR ROSA BEATRIZ S/ DIVISION DE CONDOMINIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 28/11/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20260119568 - RANDIS, CARLOS EDUARDO-ACTOR/A
90000000000 - ESCOBAR, ROSA BEATRIZ-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 4203/24

*H102315276540*
H102315276540

JUICIO: RANDIS CARLOS EDUARDO c/ ESCOBAR ROSA BEATRIZ s/ DIVISION DE
CONDOMINIO.- Juzgado Civil y Comercial Común X nom

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2024. Proveyendo el escrito OTROS - POR: ISA MASSA,
PABLO FEDERICO - 14/11/2024 23:17. I. Por presentadas las copias de documentación
acompañadas en soporte digital. La parte actora debe conservar los originales en calidad de
guardador. El juzgado y/o las partes podrán requerir su presentación y/o exhibición. II. Adjunte el
presentante informe del Registro Inmobiliario del inmueble objeto de la litis.- MJDP-4203/24.

Actuación firmada en fecha 27/11/2024

Certificado digital:
CN=FORTE Ana Lucrecia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235182608

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
29/04/2025 - 04:51:46


